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Operar ofensivamente, a partir de la re~epción de la presen
te Directivii, contra la subvér!;ión .Q.n el ¿,mbito dC! StLjl.!ri!;dic
ción y fuera de ella en i.lpoyo de las otT.:lG rrAA, para detecter 
y ani'-e¡uilar sus' org¿m'LzaciOl?es sUbversivas"ii-fin de p,-'cscrvar 
el orden y la seguridad de 10G bienes, de las pC!r!;onas y del 
EstéÍdo. .... l-·' , 

Ademéls: 

1) Satisfar5 con máxima p:r~.or:iAad l()_s_.~,=-9}\_~ri.m.~..s:Et~ operac~o
nales que formule la, Fuerzd Ej érci to para la luchi\ contr"'
lu' subv~;rsi6n. 

2) Proporcionará el apo~/o 
por ld fuerza Ej~rcito 
tralizada del esfuerzo 
la subversión . 

de inteli~enci~ que le sea requerido 
paree posibilitúr la conducción cen
de in·teligencia para la lucha contra 

..r---
3) Ejercerf, control op(~ra.cional sobre lo!; elementos de la poli

cía terri torÍJ,l dd TI:RlnTORIO NACIONAL DE TIERllJ\ DEl:, FUEGO. 

4) Ejercerá sobre elementos ~oliciales y penitenciarios nacio
nales y proviriciales .la rl!lación de comando que resul~e de 

'los acuerdos a establecer "con la Fuerza Ejército. 

5) Preverá: 

~) El apoyo a los servicios pGbliccs esenciales. 

b)La prot~cción de objetivos. 

c) El alistamiento de efectivos equivalentes a '181M como 
~' ~eserva eGtrat~nica. 

d) El apoyo a la Vigilancia de rronter~s terrestre!;. 

,6) Es-tablecerá' la vr de frontera m<1rítima y fluvi.:J.l, en parti
cular el tr€'cnsi to en el RIO DE LA PLATA, RIO PARANA y RI(}, 
URUGUAY, a fin de lograr el aislamiento de la subversión, 
del apoyo exterior. ) 

c. ·FuerZ'l· Aérea 
, , " 

Operar ofensiv¿,mente, a partir de la ri.:c-epéión d.e la presen
te DÍl'ec"tiva, contra la subversión en el ámbito de su jurisdic
ción 'J fUl:ra de ella. en apoyo de las otras. rfAA, para detectar 
y aniquila~ sus organizaciones subversivas a fin de preservar 
el orden y la seguridad de los bienes, de las personas y del 
Estado. 

Además: .... 

1) Satisfará 'con prioJ"iclcld los r.ec¡uerimientos oí'er.:\cionales que 
fOJ"mule la fueX'i.a Ejército para la lucha contra la subver
sión. 

2) Proporcionar~ el apoyo de inteli~~ncin que le sea requerido 
por la FUCl'za Ejército, para posibilitar la conducción cen
tralizada del csfucr~o de inteligencia par~ la lucllcl contra 
la subv~rsi6n. . 
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